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PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: SOCIEDAD INVERSIONES ZITRO S.A.S. 

RADICADO: 17013310300120140011500 

 

En el interior del proceso aludido, la parte acreedora allegó un avalúo 
del bien inmueble embargado y secuestrado. 
 

En este litigio se habían declarado fallida varias licitaciones por falta 
de postores, y conforme al segundo inciso del artículo 457 de la Obra 
General del Proceso, cuando se presenta esta eventualidad, los 

acreedores pueden aportar un nuevo avalúo que es el caso que nos 
convoca cumpliendo con las exigencias previstas en el artículo 444 del 

mismo estatuto. 
 
Del nuevo avalúo y atendiendo el mandato contenido en el numeral 2 

del artículo 444 de la Obra General del Proceso, se da traslado a la 
parte deudora por el término de 10 días, para que presente las 

observaciones que considere prudentes. 
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